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En el vapor-correo de Mallorca' llegó ayer á esta ciudad el Excmo. Sr:, D."Narciso [leAmetllf'r. Capitan general de las Baleares, de paso para la Córte.
-A las doce de esta mañana pasaba por la calle A,ncha, con direccion á la Rambla, unapequeña partida de municipales conduciendo tres presos, uno de ellos fuertemente atadoEstos- vestían lrajede menestral, y uno de los que iban delante desatados llevaba jaiqueNada hemos podido averiguar sobre la causa de su prision.

" ttl�, REMITIDO.• l' ".L

Habiendo llegado á,fui conocimiento la circulacion de un impreso en el que se anunciala apertura de un Colegio de educacion, dirigido por Doña Antonia Tafanell , me impongo eldeber de hacer constar que la directora del citado Colegio no es mi señora madre, como podria creerse por la semejanza de nombrar,' ni pariente que yo sepa de mi señor padre DonAntonio Tafanell. -¡ ",

Barcelona 4- de enero.de ,1856.-Antonio Tafanell y Cabañeras. .
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, , \Por el señor'don Gregorio Alvlrrez, juez de primera instancia de) distrito de San Beltran d ....es ta ciudad; en méritos del pleito que don Ramon Golorons y Juncá sigue contra don ManuelYicéns, se ba dispuesto se proceda ú la subasta de toda aquella casa con tres puertas esteriores,con un huerto contiguo á la misma. comprendiendo el todo una estencton de terreno de veintey cuatro mi] cuatrocientos treinta y cinco palmos supcrflciales catalanes, á saber: seis mil nuevccientosnoventa y nueve palmos la casa, y diez y siete mil cuatrocientos treinta y seis ralmosel1buerto poco mas 6 menos, sita en la calle de Tallers de esta ciudad, señalada actualmentede n." G:2, con todos los derechos, usos y servidumbres inherentes; que linda á, Oriente con ho
nores de Francisco Nohe, y de Roca Itovíra , á mediodía con la calle de Taüers, á poniente conla casa ybuerto de los sucesores de don Salvador Fochs, y norte con la muralla Il1am8�Ja deTierra, cuyo valor junto con el del edificio, incluyendo los valores de toda la obra en sus diversos ramos, es de, diez y seis mil quinientos noventa y cuatro pesos fuertes, eon Inclusion de,lo<;males y c.arga�,� que tal-vez se halle afecta esta finca; la cual se adjudicara al mas \benefidosopostor con arreglo al pliego-de condiciones que obra en poder del subastador don Juan Sailt3-1
susagna y del infrascrito escrib·uno. Barcelona 31 de diciembre de 18:j:).-Manuel Catalanvescri-bano. ' ,.

--En virtud de lo mandado con auto de 11) de noviem-bre último por el seiíor D. Gregorio AI
varez, magtstrado. honorario l' juez de primera instancia' del distrito de San Beltrnn de esta ciudad, se previene á los acreedores de Pedro l\1artír Noé que no hayan justificado su derecho enméritos <fe. lo.:" autos del concurso radicado en dicho juzgado y escr ibanfa del iofrascri.to, quedentro el término de un mes pongan en poder de los síndicos de-la masa, D. Francisco Font yD. Francisco Farreras, los documentos jnstificativos de sus respecti vos créditos para formar elestado de graduacíon á tenor de lo acordado en las convocatorias de 14 de marzo de 18�!) y ¡¡ dediciembre de 18B. bajo aperciblmiento de pararles el perjuicio que hubiese Jugar, Barcelona�H de di�iemb¡e�de.���Ii�"��ibano, 12
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Anuncios oficiales.

Centro filarm6nico.-Esta sociedad celebrará junta general de señores; socios el martes pr6-·

ximo, 8 de los corrientes, á las seis y media de la tarde. Lo que se avisa fi los mismos para los

efectos consiguientes. Barcelona 3 de enero de 18a6.-Antonio de Zayas. 2

-Comision de bailes del Centro filarm6nico.-Debiendo tener lugar la primera tertulia el lu

nes próximo, 7 del corriente, se avisa á los señores accionistas para qu e se sirvan presentar en
.

esta secretaría sus propuestas de convite antes de las diez de la nocbe del domingo próximo.

"Barcelona :1 de enero de 1856.-La comisiono
:2

,) ¡;.

• Parte económ.iea •

LA DER1(OTECN1A�
Fábrica de los señores Comas y compañía, calle de Fonollar, núm. 26, frente la de

Gomban y plaza de Sta. Catalina. Barcelona.

En este establecimiento se hallará un grande y variado surtido de CUC1'OS y pieles de to

das clases, propios para objetos de lujo y de las artes industriales, como son'

Pieles de carnero y becerro en negro y cerados para zapateros. ,

Los mismos en blanco para id. I

Los mismos charolados para id. Y gu arnicíoneros.

Los mismos y piezas de baqueta y suela en blanco de París para objetos de luje.
Los mismos en un hermoso color de naranja para id.

Cueros de todas clases para artículos militares. .

..

Los mismos finos para los usos de maquinaria. -,

. - ..

Becerros y badanas para corrones de filatura.

Piezas medias y enteras, negras ó charoladas, para coches.

Las mismas y recias para correas de máquinas y carruajes, preparadas de manera

que no son elásticas y resisten mas que las que ordinariamente se gastan.

Se reciben demandas de los señores comisionistas de Barcelona y de provincia para todo

pedido que se sirvan hacer prometiendo servirles con esmero y prontitud.

Los precios son fijos y segun se podrá ver en la tarifa del estahlec irniento, bastante mó-

dicos.
14
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l?a:l°te comnel"cial.
"

TRIESTE 22 DE DJCInJ"BRE.-La semana ha corrido inactiva para el artículo café, cuyaS

operaciones se han concretado al detall.-En los azúcares no se ban citado ventas, pero los

tenedores no se manifiestan dispuestos á aceptar reducción alguna.-En cuanto á las gomas

las operaciones han sido muy activas, gran parte de ellas por especulación. El mercado se

sostiene firmemente por este artículo y Jos tenedores se resisten á vender. - El aceite de

oliva está sin variacion de precios, con ventas regnlares.- Los aguardientes obtienen poco

movimiento.
.

GENOVA. 24 DE DICIEMBnE.� La demanda ha sido nula por completo en estos últimos

ocho dias , lo mismo para el café que para el azúcar; esta paralizacion puede especialmen

te atribuirse á la proximidad de fin de año. V}S cacaos se sostienen firmemente, pero las

operaciones son igualmente nulas. La pimienta se sostiene en sus precios.-Los cueros de

todas clases se sostienen con estraordinaria firmeza, habiendo pocas ven tas por escasez de

artículo.-Tambien se sostiene firme el aceite de oliva.

Vigía de Cádiz del 22 ele r!iciemúrr.=Han entrado los buques siguient es: Charan. esp. Pasto

fa, Urri, de Sevilla con aceite, ele. Y una poJ. gol. esp.s=Ocurreneías al mar. Viene del OSO·

un buque al parecer berg. Han pasarlo al Estrecho dos gol. Sale el vap. esp. de guerra Vigilan

te, para levante. Y al oscurecer el vap. esp. Balear, Grau, para Marsella, con escala en Algeci

rss y otros puertos.e-Han salido. Frag. esp. Alianza, Rodriguez, para
Puerto-Rico y Santiago

de Cuba. Berg. esp. Veneedor, Alsina, con asnos gllraíioncs para Cbarleston. Berg, esp. Evelia y

Sabina, Gutierrez, con carbón para Almazarron. Hcrg.-gol. esp. Trinidad, Jorge,
con trigo para

'Marsella. Fol.-gol. esp. Aníta, Lojo, con beccnillos para Sevilla. Queche esp. Leonor, Noguero-

les, con trigo para Barceloua. Pail esp. Cubano, Calzada, con trigo para Rosas. Vap. Rápido

para Sanlúcar y Sevilla. . ..

I � 1
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Emborueumes llegadas hoy hasta las doce del dia.'
Mercan tes espa ñolas.

De Alicante 1 Alfaques en 16 d., laud San Joaquin , de 46 t., p. Ramon Boíx, con 1;;00 Is,
trigo 11 n. Jouqum Marti y Codolar. . '

..

JJe Yalencia el! 8 d., la ud .l\J¡l'ría, de 29 112 t., p. José Domingo, con 4.00 sacos harina y 17 far
dos cá ílamo para. Tarragnna, 1010 serones azulejos á D. Narcísoualmany , 70 cajones tabaco á
O. .l uan Fonldpillas. .

�

De Castellou y Alfaques en id., laud Domero, de 2l t., p. José Antonio MarlorelJ, con 1800
aro algarrobas á D. Jose PoI, J 26 cajas loza á D. J. Escoda. ,

De Alicaute en!I d., laud San José, de 47 t., p. Juan Pablo Sala, cen 800 Is. trigo á los seño
res Glbert y compañia, y 10 pi o as vino á los señores Bodriguez y compañia.

De Vigo y Yillagarclil en 8;; d., bergnntin Cristina, de 131 t., c. D. José Maria Lonceiro , con
;,iSlIO ís. trigo, :WOO de habichuelas, ''219 fardos carnazas J 85 de congrio á la órden.

De AJ¡c.anteen 10 d,', la ud San Antoniu, de 3� t., p. Juan Riera, con 900 Is. trigo á D. Timo ..
teo Capella. '

'

, I VIENTO:;,
A las doce de !a noche. . ; . O. calmoso.
Al amanecer. . . . • • .' • O. id.
Alas doce del día. . . . E. id.

'

.

Despachadas el 3. j

Vapur Barcino, c. don Felipe Ramon, para Cádiz , con lanería, lencería, drogas y otros efectos
de trn nsüo -Id. Mallorquio, C. D. Antonio Balaguer, para Palma é Ibiza, cun la corresponden
cia pública.-l'olflcra Antonio Maríl:l., c. don Juan Mataré, para Buenos Airen, con vino. aceite
y aguardrentc �l\Ji:-.l!co San Juan, c. don Juan Bertran, para Cádiz, con vino, aguardiente y
géneros dd pai:i. = Laud Noé, p. José Marqués, pe ra Valencia, COl} algodon.-Id. San Antonio,
p. Jaime Puig, �1.1:'¡i Atrcante, en lastre.e-Además 1) buques para la costa de este Principado,
con efectos y lastre.

.
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MI�ISTERIO DE HACIENDA.
,

Doña Isabel H, por la gracia de Dios y la Constítucion, Reina de las Españas. á todos lo" que
las presentes vieren y euteudiereu sabed, que las C6rtes Constituyentes han decretado y nOJ san-
cionado lo siguiente; ,

ArtÍeulo 1.0 SQO compatibles con el goce de los haberes que al tenor de las leyes que rigen
o rigiereu respecto á las clases pasivas correspondan á 103 individuos pertenecientes á las mis
mas, las pensiones de gracia Ó remuneratorias concedidas por leyes especiales a los propios in
dividuos.
Art. tt.o Las pensiones otorgadas por leyes especiales, yen igual concepto que las antes es

prosadas, en favor de empleados en activo servicio; son asimismo compatibles con los sueldos
que estos disfruten por los cargos que desempeñen. ,

AI't. ;3.0 Son igualmente compatibles con los sueldos y haberes, tanto de las clases activas
corno de las pasivas, las pensiones que conforme al decreto de las Córtes Constituyentes de 12
de mayo'üe 183i han sido declaradas comprendidas en cualquiera de las siete categorias que el
mismo decreto espresa.· .

Art.4,o Tambien son compatibles con los baberes que gocen los empleados cesantes, jubi
lados y retirados, las asignaciones que sobre dichos haberes concediese a alguno de ellos el go
bierno por re zon de los cargos o comisiones temporales que. cuando así lo exigiere la com enien
cia del servicio público, les confiera, siempre que el haber y la, asignacion no escedan del sueldo
mayor que disfrutó el individuo en situacion activa.

AI't. ti.o Se considerarán en el'propio caso las asignaciones que se concedan á los mencio
nados individuos por las corporaciones provinciales '6 municipales por los servicios que presten
11 las mismas:' .•

Art. G.o Son asimismo compatibles con los sueldos de empleados .aetivos los premios, re

muneraciones ó iudemnizaciones que en determinados casos les conceda la ley de presupuestos
ó con que el gobierno estime justo retribuirles por los servicios especiales y estraordinarios que
prestaren.

Art. i.n Tanto el importe de los espresados premios. remuneraciones 6 índemnlzacionos,
como el (re las asignaciones de que tratan los artieulos 5.° y 6.°, se cargarán cuando no tenga
artículo tlzltlllJiuudo en la ley de presupuestos [¡ la partida de gastos imprevistos ó eventuales
Ó á la del malcriar, que ligurau en los respectivos presupuestos de los diferentes mínistertos ,

d�t)d?se .cuenta ci("wnsta�)ci8Ja por. estos ¿� las Cortes, al presellta�le� el presupuesto gcueral ftel,
i\!1ll stgurentc. de la5 cantidades aplicadas a los conceptos antes referidos, con csuresiun de I�!>
mdividuos en quienes se invirtiercu, y las razones de necesidad ó conveniencia pública que pata
ello hubiere habido.

.

Art.8.0 El gobierno dispondrá lo conducente á que tenga debido efecto A la mayor brevedad
JI) prevenido eu 105 artículos LO y :l.o del citado decreto de 12 de m.yo de 1837.
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Art.9.0 Queda derogada la ley de 9 de julio último en cuantO no l�t� eónfl5r�"tmrla pre

sente.
Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, jefes, gobernado res y demas autorida

des, así civiles, como militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente leyen todas sus partes.

Palacio á veinte y uno de diciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco.-Yola Reina.-El
ministro de Hacienda, Juan Bruil. .."

NOTA. , • I

Categorias á que se refiere esta ley. ..." I ,

1.0 Pensiones concedidas ó aprobadas por las COrtes. l' I j'
'2.0 Por título oneroso.

a.o Por servicios personales al estado de conocida importancia y utilidad.
4.° A las viudas ó hijos, padres ó hermanas solteras de los que hubieren muerto vtolenta

mente, ó sufrido en sus personas ó intereses por defender los derechos de la nación, ó hubiesen
prestado notoriamente servicios importantes ó estraordinarios á la misma.

?i.o A las viudas y huérfanos de militares que se hayan distinguido notablemente en su car

rera , ú hubiesen muerto en acción de guerra, plaza sitiada ó punto epidemiano, estando en ac

tivo servicio.
6.° A los empleados que hubiesen quedado inutiliz ado s en actos del servicio.
7.° A los jóvenes enviados por el gobierno á paises estrangeros para adquirir conocimientos

artísticos ó científicos.
. Articulos de que se hace tambien. referencia.

1.° El gobierno tomará las disposiciones oportunas á fin de que en el preciso término de
seis meses, desde la fecba de la presente ley, se haga un exacto deslinde y clasiflcacion de todas
las pensiones existentes en la forma que sigue.

�.o Luego que se haya verificado la olastfioacion de que trata el art. 1.°, la pasará el gobier
no á las Cortes, disponiendo al mismo tiempo que se imprima y publique en los papeles oficia-
les pura conocimiento de la nacíon. .

,
Palacio á 21 de diciembre de 18¡jij.-Está rubricado de la, Real mano.-EI ministro de Ha

cienda, Juan Bruil.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA:
l>SPO�ICION A S. M.

Señora: La publíeacion del Código penal vigente, aunque susceptible de mejoras, no puede
ponerse en duda que fué un gran paso hácia la perfección en la Admin1::;!'l'acion de justicia Cri

minal, elemento indispensable para el goce tranquilo y pacífico de los derechos que á cada uno

corresuondcn y la conscrvaciou del órden público.
Por sus disposiciones quedaron legalmente prescritas, si bien lo estaban ya de hecho , algu

nas penas que eran balden y ofensa de la humapidad , de la razon y de la filosofia ; se determi
naron los hechos que se coustdcran criminales, su carácter y gravedad, y se estableció una justa
proporcion entre los delitos y las penas: se quitó á los Jueces el arbitrio de que en la imposí
ciou de estas hacia n uso muchas veces; lo que en medio de ser aquel prudente, regulado por la
equidad y no por el capricho, facilmente se conoce que podía dar lugar á funestas cousecuencias

Por rne nera que rícsde que rige el Cótligo puede decirse con verdad que Jos Tribunales pro
nuucian sobre la califloacion del hecho, y sobre la imposicion de la pena, únicamente la I�y: si
guiéndose de aqui que como esta es siempre severa é inflexible, todo aquel que proyecta un de
Jito ve desde luego el castigo que le esta señalado si llega a realizarlo.

Pero esta idea, que mas de una vez contiene los pasos y desarma el brazo ya levantado del
que va á delinquir, no es suficiente en otras muchas para producir tan benéfico resultado, si no
va asociada de la certidumbre de que ninguu recurso 1'0 queda para eludir dicho castigo.

Esta seguridad es la que produce mas honda tmpresíon en el ánimo del que se dispone á per
petrar un delito, pues la que causa la perspectiva de la r,ravcdad de la pena, la debilita la e-pe-
ranza que COIl facilidad concibe de que no llegará á-padecerla. "

.

Por eso no basta que haya leyes buena" y justas-, ()UC haya Fiscales y Jueces celosos é ilus
trados que pidan y hagan aplicacion de ellas; es preciso tambien que nunca se desatienda el
hacer.que se ejecute lo juzgado. Este deber no queda satisfecho con mandar llevar á efecto las
sentencias y poner los reos en manos de la Administracion '6 bajo la vigilancia de la Autoridad
civil: obliga ademas á prestar un incesante cuidado en que las condenas se cumplan en la forma
que prescribe la ley, y á tenor de la ejccutorla en que fueron impuestas. La importancia de que
as i se verifique el cumplimiento de las penas, nadie puede desconocerla. En' él consiste princi
palmente la ejeeucion de las leyes, para la cual corresponde ú V. M. espedir los decretos, regla
mentos é instrucciones que crea conducentes.

Por estas consideraciones, porque, ÍJ. no dudarlo, será muy conveniente para asegurar mas el
cumplimiento de las condenas, que se observen reglas fija!> cuando se manda llevarlas á efecto;
que el derecho de visita que la ley de 26 de julio de 1849 concede en Jos establecimientos pena
les [t la Autoridad judicial y al ministerio fiscal no sea facultativo, sino obligatorio: que sea co
metido en todas las Aurlieneiils á una Junta compuesta del Regente, de los Presidentes de Sala y
Fiscal de V. M. rcopecto él la Península é bId:'> adyacentes, y á otra especial resneeto á las pose
sienes de Afri_¡:a. : que estas , reconociendo por superior Inmediato al Tribunal Supremo de Jus-
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licia, cuiden de que seañCumptiaas puntualmente, no solo las condenas.que se sufren en esta
blecimientos, sino todas las dernas que se impusieren con arreglo al Código penal; yen alencion
a que, tratanuose de que las penas sean efectivas y de que las leyesse ejecuten religiosaihenle.
no Jlarct'eri cstraiio qué siendo una dispensa, de estas los indultos 'que solo á-la demencia de
V . .1\1. e:sL:1 reservado coucc-í er, puest» que la ley nunca perdona, se fije al mismo tiempo'el mo
do de elevarse it vuestras Itealcs manos las instancias por los que imploren tales gracias, el1\1i
nistro de, Gracia y Justicia, de acuerdo con el Consejo de Ministros; tiene el honor dé someter a
la anrobaciou .le V. M. el siguiente prorecjo de decreto,

Madrid lí de diciembre de lB5:i. = SENORA. = AL. R. P: de V. M.=Manuel de la Fuente
Alldrc;;.

' ,r ,

•

.;
REAL D·ECRETO. • .

Coníorm mdorne con lo que me ha propuesto el Ministro de Gracia y Justicia. de acuerdo
CO:l e! (;OIlscjO dn l\l,inistros, vengo .cn decretar lo siguiente: . ,. .

ártíl;ulo 1.0 Las penas imuucstas por sentencia ejecutoriada se harán efectivas en la forma
prescrita por la ley, sin perjuicio de que se observe lo que determinen los reglamentos cspecia!e.,
vara cl.gobicrno de los establecimientos en que deben cumplirse. . .

Art. :fo El reo de muerte será puesto en capilla desde el momento en que se le notifique la
seuteucla que caus¡;;�je,t<lIt�ria, Y la.justrcia serú cumplida, con la� Iormaliqadcs debidas ,'en cl
dia , hora y lugar que se hayan designado, C9n arreglo al contenido de la sentencia y prescriu-
.. iones del Cú(Jigo penal.

' •

, ,.

Art. :1.0 Los reos condenados á cadena, reclusion,' rclagacion, estrañamiento , presidio, prl ..
sion y eonñnamionto, cualquiera que sea la clase de estas penas, serán puestos, con SUS,I'CSpCC
tlvu'Sleslimopíoj de cadena, á disposicion de la Autoridad superior gubernativa de 1,1 urovruc¡a,
d en tro del tercero dia después de habérscles notificado la sentencia ejerutoria ; pasando á dicha
Autoridad �I correspondiente oficio particípanéosclo, ú fin de que disponga su ingreso en 'los
establcc'imientos penales ó su conduccion , con la seguridad debida, � los puntos á que fueren
destinarlos.

.

•

ArL.•Lo El. testimonio de condena que ha de entregarse con cada reo será estendido con ar

reglo i¡ lo dispuesto en el arto 213il de la ordenanza general de presidios yen la Real orden de ;,¡
de noviembre de 1839.

' .,

Art. ;;'0 Si faltase en el testimonio de la condena alguna de las circunstancias prevenidas en

la�� citadas disposiciones, el Gobernador de la provincia Ó el Jefe del establccinuonto penal de
ber.i reclumar la remision de otro para salvar las fallas del primero, al que se unirá.
A'rt. 6.° Avisaran el recibo de-los rco s y de 'los testimonios de sus condenas los Gobernado

res de provincia, fl':lDlbien los Jefes inmediatos de los establecimientos, á los ocho dias.de su

Ingreso eÍl los mismos, y sus comunieaotones-sc unirán y harán constar en los autos. .

Art. 7.° Los Gobernadores de provincia, á cuya disposicion se hayan puesto los reos, cuando
est!); hubiesen sido eouderrados á rclcgacion Ó estraiiarniento perpetuo ó temporal , .darán arte
mas parte tan pronto como tengan noticia' de que los primeros se encuentran en el punto de UI
tramar á que fueron destinados, y de quelos segundosatravcsuron la frontera.
A,rt. g.o Los reos sentenciados :1 las penas oc arresto mayor 'f menor J dC5¡.lUCS de habérscles

notificado 1;\ sentencia ejecutoria, serán puestos il disposi ciun de los respectivos A lcalues , bajo
cuya AiltÍJddad ínmcdíata cstin 105 depósitos municipales y cárceles, dentro del mismo término,
y �e o hservárún por ta- Autoridad judicial y administrativa las Iortnalidadcs prevenidas en los
ai ticutos :;.0. l.o, 1;.° Y 6.° ,!,.. ,,',

.

Art. ,U.o' Los sentenciados [t destierro saldrán del rádio que señale la sentencia ejecutoria a
)0:; tres días de habérseles notificado, y se pasará testimonio de' larondena al Gobernador de lil
provinria para que lo ponga en conocimiento de las Autcridades admin istrativas del punto Ú
puntos CIl que se les ;,rohibc la entrada, las que deber in dar parte á lujudictal competente el!

taso de quebrantamiento de dichll:co'ndcna.'· .,' I � -

", .•
'

.

Arl 1i); 1..05 reos condenados [1 la pena de sujerion á la vigilancia de la Autoridad, á los tres
dias de habérseles notificado la sentencia que .cause ejecutoriu , si aquella se ICi1 ha impuesto
¡'OIlW principal, y si corno accesoria de otra i nrncdiatamcnte dr-spucs, de haber sufrido esta, tija
ran él puqtj que e:lcojan pnra tiU domicilio: hecho I()(,llai� si'fuere diverso del de Sl! I'c!'i;JclIC'ia,
:,e le5 st'j¡fllnr,�, en el primer eutio por el Juez, y en el :.;cgulldo IJor el Jcfe del rSlableGimicnto en

que sq hahi\;�c cum¡íliUo 1.1 pena priÍld¡lUl. un breye plazo !Hlr<l. poncr:¡e encarbino , y el itine
ríll'Ío que hayan dc seguir, como igualmentc el término pl'udellliiul en qlle deberán efet;tunr el
Yia.Je, con la o1Jligacioll de prC5elltal'�C a las Autorirlade:; tivi!e:; tic los pueblos de trúnsito, mar
cado3' en el ilim'rario , Ú 11\-:; clialc,5 se dará préviarnentc aviso: !:'e pa�ara testimolJio de la con

dena ;1 la del TlUllto en que vaya!l á residir, como inmediatamente encarg�dR de su vigilancia, y
al (¡'oi)crnat!or de la provincia; il quien' corresponde la vigilancia' superior.; ob�crvándose puo'"
tU¡li'ncntc, asi por los pCllados ('omo por las respectivils Autoridades indicadas, todo lo demáS

r¡u p�ra el C\'lcto cumplitniento de esta pena está prevcnido en el tlt. U del Código penal 'Y en

la Hcnl óruen �Ie 28 de no,iemhr\! de 18í9. '
.

Arl 11. CUilruJo los reoS huqifJren de sofrir penaS dc inhabilitacion ó sllspen';¡',·,n ¡Jara cargo;;'
públic(I.;, dcret:hos políticos, profc!;ion Ú oficio-, bicn porque ¡lIincipalmente se les IHI)'ó1n.im
pllc�to, hi'\,tl ¡iO'rquc Otra.' 1,en05 I,Lj Ilen:,!} c(insigo, �e remitir l, (}entro dc lo� tres flia, :,¡f;lIíen
te::. í.lI,<I� lit. i1ótllll:fH:ion de la 5cnltiflCiél I'jecut()Iia, tcStlili'lI"¡U It� lti G&udcutI :JI GOhl'IIHr!ú!' rle
la prn."indc\ eli qliC resultcI'el1; y !:e dará conúl.'imientiJ de ellr¡. al lI,Jini·_;tcrio de (i.d':ld r J�\,trda

-------�----------------------�-
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espresando el nombre y apellido del reo, con las demas circunstancias personales contenidas en

la sentencia, el delito por que fue procesado y la inhabilitacion ó suspensión que especialmente
se le ha impuesto, ó qué otra pena, en que se le ha condenado, lleva consigo. Y tanto dicho Mi
nisterio, como los otros á quienes, ó al que corresponda segun fuese absoluta ó especial la inha
bilitacion, se pasará inmediatamente una nota circunstanciada, formarán un catálogo de los su
getos á quienes se hubiesen aplicado las referidas penas, á fin de que consten en ellos y en sus

dependencias la incapacidad y demas efectos producidos por aquellas en dichos penados.
Art. 12. Las multas impuestas á los reos se cubrirán en papel como está prevenido, exigién

dolas al mismo tiempo que las demas responsabilidades pecuniarias, siempre que los bienes de
los culpables sean bastantes para satisfacerlas todas. Al fin de cada semestre se remitirá al Mi
nisterio de Gracia y Justiciapn estado de las multas impuestas durante el mismo, de las que se

hubieren hecho efectivas y de las que no lo hayan sido, espresando la causa; y cuando estas se

realizaren, se manifestará el semestre á que correspondan.
Art. 13. Con el objeto de salvar la responsabilidad en que incurririan los Tribunales por no

mandar llevar á ejecucion en el término debido las penas que quedan espresadas y cualquiera
otra á que los reos fueren sentenciados, harán constar siempre eu los autos todas las diligencias
que hubiesen acordado se practicasen al efecto 1 su resultado.
Art. 14. Para que puedan los Tribunales llenar de un modo mas fácil y espedito el deber que

les incumbe, de hacer que se ejecute lo juzgado, se crea en todas las Audiencias de la Península.
é Islas adyacentes una Junta, que se deneminará «Junta inspectora penaln , compuesta de los
Presidentes de Sala y Fiscales de las mismas, con un Secretario, que será el del Tribunal, sin
voto, bajo la presidencia de los respectivos Regentes.
Art. 1¡). Se crea asimismo en Ceuta igual Junta, atendidas las "enlajas de su existencia en

aquella; y se compondrá del Comandante general, que será su Presidente, de su Auditen Ó A�e
sor, del Alcalde y del Procurador Sindico con el Secretario, sin voto , que aquella Autoridad
elija. Y balo las órdedes y dependencia de esta Junta, para el mas fácil desempeño de sus fun
ciones, se constituirán otras subalternas en Melilla y demas presidios de Africa, compuestas de
dos individuos, por lo menos, nombrados por la referida Junta.

Todas las establecidas en las Audiencias se entenderán por conducto de la de Sevilla con la
de Ceuta, para los informes y noticias que hayan de pedir sobre confinados en cualquiera de los
puntos de Africa. Todas las Juntas inspectoras reconocerán por superior inmediato al Supremo
Tribunal de Justicia en pleno.

.

Art. 16. Las Juntas reasumirán en sí las facultades que la ley de 26 de julio de 1849 y demás
disposiciones vigentes conceden á la Autoridad judicial y fiscal; tendrán por consiguiente de
recho de visita en los depósitos y cárceles y demás establecimientos penales, para enterarse de
si se cumplen con exactitud las providencias judiciales, y para evitar que los presos ó detenidos
aunque lo sean gubernativavente, sufran detenciones ilegales, como también para inspeccionar
si se cumplen las condenas en el modo y forma con que hubieren sido impuestas, debiendo obe
decer los Alcaides de las prisiones y Jefes de los establecimientos las órdenes que en esta parte
y conforme con el reglamento les comuniquen las Juntas.
Art. 17. Las facultades de las Juntas son limitadas á la parte judicial, y no se estienden en

manera alguna al régimen interior y adminístracion económica, pues en cuanto á esto todas las
prisiones civiles continuarán bajo la dependencia del Ministerio de la Gobernacion del Reino.
Sin embargo, si notare alguna Junta males cuyo remedio no esté al alcance de sus facultades,
ó creyere que pueden introducirse mejoras en dichos establecimientos respecto de la penalidad,
deberá hacerlo presente por conducto del Supremo Tribunal al Ministerio de Gracia y Justicia,
á fin de que por el de la Gobernacion pueda acordarse lo mas conveniente.
Art. 18. En todo el mes de enero de cada año los Jefes inmediatos de los presidios formarán

para cada Audiencia que tenga en ellos reos penados por la misma, un estado que comprenda,
no solo los existentes. sino los que hayan sido dados de baja en el año anterior, espresando,
respecto de cada uno de ellos, su filiacion, naturaleza y vecindad , delito que ha cometido, Tri
bunal que le ha juzgado, pena impuesta, dia eu que empezó á cumplirla y vicisitudes notables;
todo conforme al modelo adjunto.
Art. 19. El día 1.0 de febrero las Juntas inspectoras visitarán todos los años por sí mismas

los establecimientos penales que existan en el pueblo de su residencia; y todos los demas que
estén situados en los partidos judiciales del territorio de la Audiencia, por medio del respectivo
Juez de prirnerá instancia, el mas antiguo si hubiere mas de uno, y del Promotor fiscal, asistidos
del Secretario del juzgado, sin "oto.

La visita de los establecimientos presidiales se practicará entregando el Jefe inmediato de
ellos al Presidente de la Junta, y en su caso al Juez de primera instancia, el estado de que hace
mérito el artículo anterior; y serán llamados uno El uno los individuos comprendidos en él; cer
ciorándose de la exactitud en el cumplimiento de las condenas al tenor de las sentencias ejecu
toriadas y de la puntual observancia del art. 298 de la Ordenanza general de presidios.

La visita de los que sufren las penas de arresto mayor y menor, de confinamiento y sujecion
á la vigilancia de la Autoridad se hará, respecto Í\ los primeros, presentado por los Alcaides de
las carceles y depósitos municipales el registro que llevan. para ellos; serán tambien llamados
uno a uuo, enterándose del modo en que cumplen su condena; respecto ú los segundos se pedi
rá informe de lo que resulte acerca de los mismos al Gobernador de provincía , el que ejerce la
vigilancia superior sobre 105 que residen en ella.

\: )
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..\r1 �W. Del resultado de la vis ita se estenderá la correspondiente acta, consignando las falta
que no se hayan observado y las providencias adoptadas con tal motivo.
A rt. 'tI. Las Juntas remitirán 3 las Audiencias, antes de concluir el mes de febrero. los es

tados de los reos sentenciados por las mismas, con un atestado en que consten las faltas que se

uotaron y las órdenes dadas para el cumplimiento de las condenas, conforme
á

las ('jecutorins·
en (lile fueron impuestas, y reglamentos especiales para el gobierno de los establecimientos. Di
chas órdenes se entenderán sin perjuicio de lo que el Tribunal sentenciador, con presencia de
los autecentes, estime que procede con arreglo á derecho.

SI los defectos ó abusos notados mereciesen. en concepto de las Juntas, que se exija por ellos
lo .usponsabtlidad al Gobernador de la provincia, bajo cuya autoridad y dependencia se hallan
los establecimientos que radican en ella, elevarán al Supremo Tribunal de Justicia á dicho fin,
o al que corresponda, otro atestado igual al remitido á las Audiencias.
Art. ".t2. Corresponde ademas á las Juntas:
1. o Visitar en cualquiera época del año en que las circunstancias lo exijan, 610 estimen opor

tuno, 105 establecimientos penales que estén situados en el terrttorio de la Audiencia; pudiendo
valerse � en cuanto á los que estén fuera de la poblacíon de su residencia, de los Jueces de pri
mera instancia, Promotores Fiscales y Secretarios del juzgado, sin voto, ó de cualesquiera otros
comísíonados de su confianza.
1l.o Dar á los Jefes de aquellos establecimientos las 6rdenes que crean conducentes para el

soló efecto de que tenga puntual y debido cumplimiento lo juzgado; y al Ministerio de Gracia y
Justicla parte de los abusos que observaren en el gobierno interior de los establecimientos, en
cuanto puedan influir en que no se cumplan las condenasconforme á las ejecutorias, á fin de que
haciéndolo presente al de la Gobernacion , se acuerde por este lo mas conveniente sobre el par
ticular; y remitir á dicho Ministerio de Gracia y Justicia el estado de multas de que habla el ar
'tirulo 12.
·:Lo Pedir y dar á las demás Juntas. á los Gobernadores de provincia y Jefes de establecí

mlentos penales todas las noticias é informes que les sugiera su celo por el buen servicio: en
rendiéndose unos y otros Jefes ron aquellas á que corresponda, siempre que tengan que dirigirse
á las Audiencias ó Tribunales del fuero comun y de Hacienda sobre reos sentenciados por los
mismos.
,V Emitir su dictámen acerca de la traslacíon provisional de un confinado á punto determi

nado, que se solicite por algun Juez con el objeto de practicar algun careo, reconocimiento en

rueda de presos ú otra diligencia que requiera su presentación personal.
!¡.o Informar, con presencia del resultado de las respectivas causas, sobre las propuestas de

rebaja de cónd ena que, con arreglo á la ordenanza de presidios y órdenes posteriores, remitan
Jos Jefes de' aquellos al Ministerio de Gracia y Justicia; sobre las solícitudes de alzamiento de
Ia dállsnla de reten cion impuesta en las sentencias dietadas, segun la legislacion anterior al
t:ócligo penal, y sobre todas las de indulto.

Estas quedarán indefectiblemente sin curso en el espresado Ministerio, si no las dirigieren
tos penados ·por conducto de los Jefes inmediatos de los establecimientos en que estuvieren
cumpliendo ú debieren cumplir su condena, 6 por el de la Autoridad política encargada de su

vig ila ncia, 6 por el de la judicial que la hubiere impuesto, siendo estrañamiento , destierro, in
habilttacton Ó suspension para cargos 6 derechos políticos, profesion ú oficio, multa 6 cualquiera
otrade las domas que reconoce el Código y no privan al condenado de su libertad personal. y 10
mismo cuando la pena que el reo teme se le imponga fuere la capital.

I()lledan esceptuadas de esta disposicion las instancías puestas en mis Reales manos por los
mismos interesados, por sus cényuges , hijos, padres, hermanos y afines en iguales grados, ó

por sus tutore; ó curadores; los cuales, remitidas á dicho Ministerio, se dirigirán á informe de
la respectiva Junta; pero esta las mandará archivar sin evacuarle, poniéndolo en conocimiento
de aquel si de la causa 6 por los datos irrecusables que adquiera resultase la imposibilidad de

que las haya presentado á mi Real Persona el penado ó alguno de los deudos ó sugetos men

donados'.
6.° Cuidar de que las condenas de los reos no se prolonguen, un solo dia mas, sobre el tiem

po prefijado en las sentencia; : de que los Jefe; de los establecimientos y las Autoridades, bajo
cuya vigilancia se sufrieren, á los tres dias de haberse cumplido remitan á las Juntas copia de
1.13 licencias para unirlas y hacerlas constar en los autos, y de que dirijan las originales con la
debida oi>ortnnidad·ll. los Alcaldes de los pueblos de la naturaleza de los penados.
ÁI't. 2:l, ' El .Trib'unál Supremods Justicia ejercerá sobre las Juntas la inspeccion suprema

qué le corresponde sobre las Audiencias; en su virtud cuidará de comunicarles las órdenes que
estime 1I1as convenientes, á üu de que las penas sean cumplidas con toda exactitud; exigiendo
y haciendo qne se exija la responsabilidad, si hubiere méritos para ello, á quien corresponda; y

(*\:ar[l.al iUinist�rio �e Gracta y. Justicia las observaciones que su celo, ilustración y csperien
era le dictaren l,lie��n tomarse a su Juicio en consideracion , para que las penas produzcan los
t'fedos que se propu ...,o la ley aldecretarlas.
Arl:, tz�, El Fiscal.del'mismo Snpren�o Tribunal, it quien dicha ley concede en todos Jos es

tsbler'imien tos d,el r.elno �l derecho de vistta que a las Audiencias y ministerio fiscal corresponde
en lo;; de su terrttorto, pOllt'a elevar por sí con el referido objeto las que estime conducentes.

Dado �II 'p,olarío il t:�torc,e �e diciembre de mil ochocientos cincuenta y cinco.e=Esta rubrica
tille la Real manQ.=El.Mlnlstro de Gracia y Justicia Manuel de la Fuente Andres.

,

(Gaceta núm. 1070.)
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COIl�r:?o de �lad�hll del 30 {le dieie1nnbl'� d.e, 18.55.
PARTE NO OFICIAL

Anoche se reunió la comisión que debe presentar á la Asamblea el proyecto de ley or ..

gánica del Consejo de Estado.
",_

-
' .Ó: =-Tenemos entendido que no pasarán muchos días sin que las bases constitutivas de ese

r¡:,,:: •• elevado é importante cuerpo político sean sometidas á las Cortes. (Gacela.)
", , .. _'

-

',' '.

.

' • ', , ....;. '"'et
••

�
......_--_. _.�-----

";: ;... ; _:·;,,:·i�;T;a (Niúla de ayer publica varias Reales órdenes aprobando las subastas para el estable
�;: .: ;:·.f-��i�rtó ,de lí:neafi electro.telegráfic�s de Vall�dol_id. á Palen;ia; otra .idem de Palencia �� ,

r ·:(",:Vlt(#la�po:t�l\flranda de Ebro; otra ídem de Vitoria a Logroño : otra ídem de Calatayud a

)�j¡�i�rjl·;;·.9fr��.i�em d� Calatayud á .Te,ruel; otra ídem de. Tarragona á,yal�nd.a pOi' Castellon
i ';;.;! �,.,}\�, 1,1. �lan.a;: otra ídem de MadrId a Tembleque; otra ídem de Andújar a Cadlz por Cerdo-
.: ... :�}_; .:ba;-Qtra H1.em de Cádiz á San Roque por Algeciras: todas ellas con dos alambres.
·i,�,�·�·" '-�. "" ... '�,' . ':- '�".(;. ' .

�';j:y:.���.;, Máf�ga25 de áiciembre.s-Y« tenemos algunas noticias de los naufragios ocurridos en

.�I:�·:::(c��.}�l'Ostempor.'1les de estos días pasados en la costa de Poniente de esta provincia. El dia 11 se

······'pe·rdió frente la boca del Guadiaro, encallando en la Sabinilla y punto de la pisada del Buey,
el brik-barca francés Bombey, su capitan Regear Tuses. No ha podido salvarse de dicho bu
que, á pesar de los esfuerzos de los carabineros de aquel punto, ni la mas mínima parte de
su cargamento, consistente en sal, vino y jabon, segun manifestacion del capitan que se sal
vó con los demás innividuos que á continuacion se espresan. Desgraciadamente no toda la
tripulación tuvo la misma suerte, pues perecieron varios individuos de ella, cuyos cadáve
res no han parecido. Este buque salió de Marsella el 2 con dirección á Guadalupe. 1..05 que
se salvaron fué por el eficaz ausilio que les prestaron algunas barcas pescadoras, y los náu ...

fragos se hallaban el día 13 en las barracas de Calataraje.
Hé aquí los nombres de los que se han salvado: Capitán, Regear Tuses.c-Segundo pi

loto. Sisar Sonís.-Marineros, Maulet Chaules -Alovert ldayo.-Leboudie Jean Masusi.
Genhani Marini.-Da'l'id Vicior.-Pasajeros: Andrés Guaquinno.-Murieron abogados:
Primer piloto, Biogier.-!darineros: Frospert.-Charles.-Constant.-Satart.-Cocinero:Pelisier.

De otro naufragio aun mas horroroso, ocurrido á un buque español salido de Barcelona'
y casi en el mismo sitio, aun no tenemos detalles, Dícese que traia á bordo gran número
de pasajeros , de los que ban perecido muchos. Otros buques han naufragado también.
Cuénlanse algunas particularidades: una de ellas, la mas notable, es que fué tal la in
flnencia que el temporal , ó no sabernos que otra causa , ejerció en la aguja, que indujo á
los capitanes de estos buques á creer que habían naufragado en las costas de Africa ; idea
que al pronto aumentó su espanto; pero en breve á la luz de los relámpagos pudieron co-
nocer que se ba llaban en playas hospitalarias, (Avisador.)Id. id.-Ya se indica el sábado como día destinado para celebrar en él II)s funerales del
general Torrijos y demas compañeros de infortunio.

.

Anteanoche. en el momento de pasar mas de !SO personas simultáneamente por las ta-::>

hlas de la surtida de la Alameda. se rompió uno de los borriquetes que la sostení m , ca

yendo casi todas al agua. y un niño estuvo en gran csposicioa de ahogarse: con este motivo
se permitió el paso por el puente basta que estuvo habilitado el de dicha surtida.

No cesaremos de clamar porque se activen hasta lo increíble las obras de reparacion de
aquel, pues si en esta ocasion no, en otra puede suceder alguna desgracia,Se ::srgnra que ('1 temporal habido en toda la costa de Poniente ha sido horroroso hasta
pI grlldo de haber desaparecido en las cercanías de Estepona la rasa, arbolado y siembra de
una hacienda, quedando en su lugar un cenagal inmenso: familias enteras han abandona
do sus casas próximas á la playa por no ser víctimas de las furiasdel mar y del copioso di-Juvio que ha caído en aquella costa, (Correo de Am!alucia.)

._-----_ ....._--

A la hora de entrar en prensa este número no habíamos recibido el correo de Francia
de ayer ni hoy.

E. ·R.-ELlAS JEPÚS.

Imprenta de Antonio Brusí , calle de la Libretería , núm. 22.
_----
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